
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

GÉNOVA QUINDÍO 

 
Veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

    

Proceso 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO 

Demandante PEDRO NEL RIVERA BEDOYA 

Demandada 
INDUSTRIAS Y ASESORÍAS NAVALES LTDA. Y 
PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicación 633024089001-2021-00019-00 

 
A efecto de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial con el fin de 
verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la 
posesión alegada, la ubicación del inmueble, linderos, la instalación 
adecuada de la valla y demás asuntos que interesen al proceso, se fija 
la hora de las nueve y treinta de la mañana (9:30´a.m.) del día 
veintiuno (21) del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Se designa como perito al señor PATRICIA CARRILLO ÁLVAREZ, quien 
se localiza a través del correo electrónico pattycarrillo811@gmail.com y 
celular 3147355130. Notifíquesele el nombramiento de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 49 del Código General del Proceso.   
 
Se cita al señor Víctor Darío Torres Ospina, a fin de ser escuchado dentro 
de la mentada diligencia en declaración sobre los hechos referidos en la 
demanda y demás aspectos de interés, siendo del resorte del extremo 
activo lograr su comparecencia. 
 

Notifíquese. 

mailto:pattycarrillo811@gmail.com


 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 
 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 471436e298f0a2a870f9d14e987b585b7e69ee3ae212e75f5c6c33811c5cad13

Documento generado en 24/08/2023 02:28:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 070.  FIJACIÓN:     25-08-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

GÉNOVA QUINDÍO 

 
Veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023). 

    

Proceso 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO 

Demandante JESÚS EDGAR LÓPEZ NARVÁEZ 

Demandada 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS 
GUILLERMO PATIÑO HINCAPIÉ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

Radicación 633024089001-2022-00012-00 

 
A efecto de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial con el fin de 
verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la 
posesión alegada, la ubicación del inmueble, linderos, la instalación 
adecuada de la valla y demás asuntos que interesen al proceso, se fija 
la hora de las nueve y treinta de la mañana (9:30´a.m.) del día 
veintiséis (26) del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Se designa como perito al señor PATRICIA CARRILLO ÁLVAREZ, quien 
se localiza a través del correo electrónico pattycarrillo811@gmail.com y 
celular 3147355130. Notifíquesele el nombramiento de conformidad con 
lo dispuesto en artículo 49 del Código General del Proceso.   
 
Se cita al señor Víctor Darío Torres Ospina, a fin de ser escuchado dentro 
de la mentada diligencia en declaración sobre los hechos referidos en la 
demanda y demás aspectos de interés, siendo del resorte del extremo 
activo lograr su comparecencia. 
 

Notifíquese. 

mailto:pattycarrillo811@gmail.com


 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 
 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61cf33a355332b3f0d3106f26f3a645b430c508c6857fe915e642dddcd84238c

Documento generado en 24/08/2023 02:28:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 070.  FIJACIÓN:     25-08-2023 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


